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 Municipalidad de Turrubares
 Acta de Sesión Ordinaria No.20-2018
 Sesión Ordinaria No.20-2018, celebrada por el Concejo Municipal de Turrubares en el Salón de Sesiones Municipales, a las diecisiete horas treinta minutos, del 25 de abril del año 2018.
 Capítulo No.1.Comprobación del Quórum.
 ArtículoNo.1.El Sr. Presidente Mario Chavarría Chávez, una vez comprobado el Quórum, da inicio a la Sesión Ordinaria No.20-2018, correspondiente al día miércoles 25 de abril del año 2018. Con la asistencia de los señores regidores:
 Regidores Propietarios: Mario Chavarría Chávez, preside la sesión
 Dinia Pérez Arias
 Patricio González Quirós
 Ana Ivonne Santamaría Monge Regidores
 Suplentes: Ana Jiménez Arias, funge como Propietaria
 Síndicos propietarios: Mario Campos Brenes
 Olga Madrigal Guadamuz
 Ana Patricia Agüero Jiménez
 Funcionarios: Giovanni Madrigal Ramírez, Alcalde Municipal
 Carmen Agüero Valverde, Secretaria del Concejo
 Capítulo No.2. Aprobación del Orden del Día Artículo No.1. El Sr. Presidente Mario Chavarría Chávez, somete a votación el Orden del día, el mismo es aprobado por los regidores presentes quedando de la siguiente manera:
 1. Comprobación del Quórum
 2. Aprobación del Orden del día
 3. Audiencias
 - Atender Vecinas de la Ciudadela Delicias Dos:
 Sras. Carolina Monge Rivas y Lilliam Avilés Narváez
 Atender al Sr. Silviano Morales Salazar
 4. Lectura y aprobación del Acta
 5. Lectura de Correspondencia
 6. Mociones
 Capítulo No.3. Audiencias Artículo No.1.Asisten las Sras. Carolina Rivas, Lilliam Narváez, vecinas de la Ciudadela Delicias Dos, arriba.
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 1.1. Sra. Carolina Rivas, les presentamos un video de la servidumbre de paso, que afecta las 7 viviendas que se ubican donde se da esta situación y necesitamos que nos ayuden a repararla, si se pudiera. 1.2.Sra.Lilliam Narváez, yo recién vivo aquí en San Pablo, la compañera Carolina si tiene más de 10 años de vivir acá, se le aprobó una casa de interés social , a mi también, en el caso mío yo no tengo entrada por la servidumbre de paso, ellos sí, son 6 casas que tienen la entrada por la servidumbre, yo solicito la ayuda más que todo por ella, que tiene un niño con discapacidad en una silla de rueda, ella lo moviliza, tanto por motivos de salud, como para llevarlo al Colegio, todo eso, y todos los vecinos le hemos ayudado a levantar esa silla, para poderlo llevar a todos lados, por esa calle no se puede caminar, ahí de hecho cuando llueve, como en estos días es muy resbalosa, porque está en tierra, nosotros le hicimos ahí ese poquito como dos metros, pero es un grosor como de una pulgada, de hecho con la lluvia se va a lavar, se hace un hueco ahí y tierra y ella no tendría acceso con lo que es la silla de ruedas, es por eso el motivo por el que estamos aquí hoy. 1.3. Sra.Carolina Monge, el asusto es que como reparamos esos dos metros de calle, lastimosamente antes no entraban los carros porque pegaban en el caño, ahora que hicimos eso, entran y salen y ya lo están quebrando. 1.4. Presidente Mario Chavarría, como cuánta distancia es. 1.5. Sra. Carolina Monge, son como 50 m. 1.6. Alcalde Giovanni Madrigal, de hecho que el límite de una servidumbre son 60 m; tiene que ser menos de 60. Ahí si tendrían que pasarlo, revisarlo, valorarlo, me parece que la Municipalidad no puede hacer inversión en servidumbre, que una comisión lo vea y lo revise, y ver si hay un factor malo, o si hay alguna posibilidad, porque esos caminos entran en los caminos no clasificados, que el mantenimiento y todo lo que conlleva es de los vecinos, ya ahí sería que lo pasen a una comisión para ver que dicen, y ver si hay un tema que se pueda hacer dentro del marco de la legalidad. Si se puede, por supuesto que nosotros siempre estamos en la anuencia de ayudarles y si no se puede, pues entonces igual se les dirá que no se puede. 1.7. Presidente Mario Chavarría, ahí hay que contactar mucho por la situación del hijo en silla de ruedas, porque sí se sabe que la Municipalidad no puede invertir en caminos servidumbres, que son privadas, son para las personas que habitan ahí, pero en ese tema que hay, y que no es una distancia muy grande, pues hay que estudiarlo para ver cómo se le puede ayudar, principalmente por la gente adulta mayor y por el niño discapacitado. 1.8. Sra. Lilliam Narváez, realmente ahí lo que hay son adultos mayores y discapacitados, yo estoy en la orilla de la calle. Disculpen pero ahí lo que hicieron fue como un disparate al dejar las personas con discapacidad al fondo de la servidumbre, y personas Gracias Dios que estamos bien de salud, estamos frente a calle municipal. 1.9. Presidente Mario Chavarría, el problema es que nos es la Municipalidad la que hace eso. 1.10. Sra.Lilliam Narváez, sabemos, yo sé que no, no es por ustedes, lo digo por la Constructora que nos hizo las casas. 1.11. Presidente Mario Chavarría, déjenos la solicitud para analizarla, para ver como se les puede colaborar. 1.12. Regidor Patricio González, y aquí adonde se pasa ese documento, a que Comisión para revisarla. Porque si esto no lo hacemos pronto como dicen ellos, por el tema de los aguaceros, me imagino cómo se pone de peligroso, de hacer algo hay que hacerlo pronto, si fuera que sea posible hacerlo.
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 1.13. Sra. Carolina Monge, cuando salgo con el niño en la silla de ruedas el niño me dice, “mami se va a caer la cabeza”, de tanto que se mueve la silla, los roles de la silla de rueda ya están malos. 1.14.Alcalde Giovanni Madrigal, es verlo desde una Comisión, porque inclusive, podría ser, no podemos destinar recursos por un tema de legalidad, y por eso hay que verlo a través de la Asociación, buscar alguna forma, por ejemplo que la Municipalidad le done a la Asociación la arena y hacer una alianza, porque desde la Municipalidad, Henry probablemente el criterio legal les va a decir que no, menos con recursos de la 8114, no se va a poder destinar, pero talves verlo desde una Comisión, para ver si talves con la Asociación, por medio de la Asociación si podemos donarles, arena por ejemplo, y ver si partiendo que es algo poco, llevarlo por ahí, porque por la parte de nosotros como Municipalidad como Gestión Vial, yo lo veo descartado, pero igual verlo, pero de esa manera tal vez sí. 1.15. Regidor Patricio González, de hecho que lo voy a plantear a la Asociación de desarrollo para verlo, porque también es un tema social importante, podríamos ver la forma, cómo lo hablamos Giovanni, talves hacer un convenio. 1.16. Alcalde Giovanni Madrigal, ustedes saben que nosotros no tenemos reglamento para ayudarle a ninguna persona física de manera directa, a nivel Municipal, pero a la Asociación sí, y eventualmente sí verlo desde ese punto de vista. 1.17. Presidente Mario Chavarría, se puede analizar, lo único es que la gente va a querer meterse en carro, lo que se podría hacer es una acera de 1.20 m., para que pase la silla y los adultos mayores, pero no sé si es que hay algunos, o los carros que entran, si son de la gente que viven ahí. 1.18. Sra. Lilliam Narváez, no, son taxis y carros así. En una ocasión entró una vagoneta a dejar material a una casa, que yo pienso que no es correcto porque es una servidumbre de 4 m. no sé como hizo, de hecho el Back Hoe para hacer mi casa el operario dijo, yo aquí no entro, no puedo trabajar aquí, entonces el terreno tuvimos que nivelarlo a mano, mis hijos y yo ahí lo hicimos, el del Back Hoe dijo, yo no voy a dañar eso tubos, de hecho las 6 alcantarillas de afuera él las dañó, por querer entrar. Los carros son los que dañan la calle, necesitamos cuidar esa calle. 1.19. Regidor Patricio González, talves sería bueno que nos manden una nota igual o esta misma, nada más se la dirigen a la Asociación de Desarrollo y si quieren me la dan a mí, para llevarla a la Asociación de Desarrollo y con la Administración de la Municipalidad, vemos que convenio podemos hacer entre ambos y podríamos eventualmente ayudarles, porque lo que dice Giovanni es cierto, a nivel de Municipalidad no se puede intervenir porque es una servidumbre, pero para tratar de buscar una solución, talves. 1.20. Sra. Carolina Monge, muchas gracias, agradecerles que Dios los Bendiga a todos. Artículo No.2. Asiste el Señor Silviano Morales Salazar, cedula 7-070-672. Vengo en representación de Quintas Monterrey, yo soy el Presidente de la Junta que tenemos acá abajo, en el Bajo La Lumbre, tenemos dos puntitos ahí que nos han estado afectando, y quisiera planteárselos a ustedes, aquí les estoy dejando una nota. Primero que todo, les queremos solicitar el cierre inmediato de un Balneario Público que está allá el cual está a nombre de este señor Charli, porque no tiene los permisos de ley, ahí venden alimentos, no tienen manipulación de alimentos, venden licor, no tiene patente de licor. Desde que ese Balneario Público lo abrieron se han incrementado los robos, la calle la han dañado cualquier cantidad, tengo entendido que la semana pasada este señor pagó para que la reglaran un poquito, pero antes de eso, no se podía ni subir, entonces ahí tenemos dos asuntos, primero, solicitarles yo en representación de los 40 dueños que tenemos allá la propiedad, porque esto son parcelas agrícolas desde el punto de vista
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 legal, la parcela agrícola no es para comercio, no es para turismo, no es para explotación de ninguna índole, sino que es para sembradío y para otras cosas, ahí no puede haber un Balneario público. Nos vamos a comunicar con el Ministerio de Salud y también si ustedes nos ayudan ahí por ese lado, porque consideramos que esto es una afectación a la salud publica también, nos afecta a todos los que tenemos allá un pedacito de tierra, porque esto son parcelas agrícolas para venir a descansar, hay fines de semana que ahí no se puede ni entrar, por el montón de carros, esa es una pendiente, la mayoría de ustedes conocen allá abajo, y si no, los invito para que vayan a conocer . Resulta que la calle es muy pendiente y entonces cada rato la están dañando. Antes de que ustedes dieran mantenimiento a la calle, que hace poco le dieron, antes de eso, esto era una propiedad privada, nosotros teníamos un portón en la pura entrada donde está el poliducto, ahí, a solicitud de ustedes de la Municipalidad, fue los que nos solicitaron, nos pidieron que abriéramos el portón, no sabemos cuál es el sentido. Estamos solicitando también que nos den una copia del acuerdo donde declaran esa calle como pública y cuáles son los alcances de que declaren esa calle como publica, inclusive estaba conversando con David Alvarado, a mí me mandaron alguna información al respecto, pero no tenemos el acuerdo, no sabemos cuál fue la base, el motivo, las instancias que hicieron para poder decir que eso es una calle pública, porque anteriormente era una servidumbre, nosotros durante muchos años, yo tengo esa propiedad hace 20 años, y la mayoría de los que estamos ahí, durante muchos años nosotros siempre le hemos dado mantenimiento, nosotros metimos la luz, ahí no llega el camión de la basura, nosotros recogemos la basura y la llevamos. Entonces no entendemos cuál es el sentido de declarar esto un camino público, ahora, si ustedes nos dan el acuerdo donde nos dicen, sí esto es un camino público y estos son los alcances de este camino público, quisiéramos saberlo y entenderlo bien claro, porqué, porque este camino cuando uno va bajando tiene primero un ramal al lado izquierdo, sigue, luego hay una intersección, hay un ramal al lado derecho, y luego sigue otro ramal al lado izquierdo, que es el que va a dar al río, entonces, le han dado mantenimiento al camino ahí anteriormente, al que va a dar al río y al otro lado que va a dar al Balneario Público, sin embargo, al otro camino, al del lado derecho, no le han dado, entonces, por eso es que queremos ver el alcance de ese acuerdo que tomaron, ustedes no estaban seguro, fueron los otros señores anteriores, por eso les solicitamos el acuerdo para poderlo analizar bien claro, porque resulta que le dieron mantenimiento a una parte del camino y no a la otra, inclusive hace poco entró la niveladora de este lado derecho, dañó la tubería, dañó la calle, y se fueron, nosotros tuvimos, yo personalmente tuve que pagarle a unos señores para que llegaran a arreglar el tubo madre, ahí dejaron eso, y posteriormente me comuniqué con la Ingeniera Alejandra, ella llegó allá y tiro un poco de lastre, sin embargo, con el primer aguacero ya se lavó eso, no les estamos pidiendo que pavimenten la calle, porque no es eso. Pero si esto es un camino público, que le den mantenimiento a los tres ramales, y si no, entonces que no le den y nosotros nos hacemos cargo como siempre lo hemos hecho, y si fuera el caso ponemos el portón ahí, en la entrada, donde estaba anteriormente, porque los 40 socios, 40 personas que están allá no queremos un Balneario publico ahí, para nada, y en este momento ese Balneario público está operando ilegalmente bajo un montón de violaciones ahí a la ley, entonces yo tengo entendido que el señor ha estado solicitando patentes y no sé qué cuestiones ahí, pero eso son parcelas agrícolas, las parcelas agrícolas no son para comercializar, ni para turismo, inclusive, en una oportunidad donde yo tengo la propiedad, la gente que vivía ahí quería comprar la propiedad de abajo para hacer unas cabañas y ustedes mismos le dijeron no, no se puede. Entonces al ser parcelas agrícolas esto, no es para comercio, y nosotros no queremos ahí un balneario, ese es el sentir de nosotros y esa es la petitoria que les venimos a hacer, uno, que por favor actúen y les solicitamos de la manera más
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 respetuosa pero vehemente, que cierren ese Balneario publico porque no lo queremos ahí, solo problemas nos trae, y en segundo lugar, queremos la nota donde está el acuerdo que tomó el Concejo, para declarar esto como camino público y ver cuáles son los alcances de ese acuerdo. Básicamente eso sería. 2.1. Presidente Mario Chavarría, nosotros vamos a revisar el expediente, ver lo que hay ahí para poderle informar, porque en este momento no podríamos decirle usted tiene la razón o no, usted nos está dejando la propuesta para analizarla y nos da el tiempo necesario para darle contestación. 2.2. El Sr. Presidente Mario Chavarría traslada el documento a Comisión de Jurídicos. 2.3. Ing. Alejandra Hernández, el camino si está en el inventario. 2.4. Regidora Ana Ivonne Santamaría, y ellos están en uno de esos caminos. 2.5. Ing. Alejandra Hernández, no, el camino del Sr. Silviano no está, el Grupo Ariete solamente inventarió el principal que es el del Oleoducto, y el ramal que va a dar a Verde Malakita. 2.6. Sr.Charlie Brown, el ramal a Verde Malakita nunca se ha arreglado. 2.7. Ing. Alejandra Hernández, no lo hemos intervenido, pero si está inventariado. 2.8. Alcalde Giovanni Madrigal, habría que revisar el tema, si está como camino público, o no, porque si está como camino público, dejaría de ser agrícola, ahí cambia la situación jurídica, eso es lo que tienen que revisar. 2.9. Presidente Mario Chavarría, era necesario el acuerdo Municipal, para inventariar el camino? 2.10. Ing. Alejandra Hernández, voy a consultar el grado de legalidad de la situación, no la conozco, no le podría dar una respuesta certera, porque sería irresponsable. Si les parece yo podría hacer la investigación. 2.10. Presidente Mario Chavarría, es necesario toda la información que se pueda, porque nosotros vamos a necesitarlo para comisión, entonces para poder tener todo eso. 2.11. Sr. Charli Brown, yo estaba en la Asociación antes, yo fui de los primeros que estuvimos ahí, y la misma Asociación fue la que pidió que lo hicieran público, para que el ICE pudiera entrar, para que le dieran mantenimiento.
 2.12. Presidente Mario Chavarría, toda información que puedan conseguirnos nos sirve, porque posiblemente en ese momento para que el ICE entrara lo declararon público, aunque ellos dicen que lo hicieron privado. 2.13. Sr. Charlie Brown, al principio era privado y se puso el portón pero nosotros no teníamos fondos para mantener todo eso, porqué, porque son 37 lotes, pero de los 37 lotes éramos si acaso tres los que participaban, dábamos 5 mil colones por mes para que le dieran mantenimiento a zonas verdes y cosas así. Los demás no daban ni un cinco, ni iban a las reuniones, porque tenían el lote ahí, pero no les interesaba, entonces como no podíamos asumir esos gastos, entonces se le pidió, no sé si fue a la Municipalidad, o a quien, que se hiciera público, para que así nos pudieran brindar los servicios y repararan el camino. 2.14. Regidor Patricio González, si se hizo público, debe haber un acuerdo en algún lado. 2.15. Sr. Charlie Brown, ese portón lo quitaron los mismos del Comité, porque ese portón está puesto abajo, en una de las Quintas, en la Quinta de Don Daniel, la Asociación se lo vendió a él. 2.16.Alcalde Giovanni Madrigal, con este caso, que si el camino requiere de un acuerdo o no, hay dos puntos, Ariete puede que nada mas, la gente que está a cargo del proyecto, le dijeron nada mas, meta esa calle como pública. 2.17. Regidor Patricio González, igual tiene que haber un documento. 2.18. Alcalde Giovanni Madrigal, no, acuérdese que las calles Municipales, al igual que las calles Nacionales, la mayoría de ellas están por el Estado, que es el dueño, porque el Estado es
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 dueño de todo, porque si hoy por hoy uno empieza a buscar una calle, en tema de plano catastrado y folio real para saber que es del Estado, eso no existe, ya ha estado, está determinado en el tiempo que es Municipal, o que es Estatal, qué pasa con esos casos, que se supone, que eso en planos originalmente, que hay registro acá, como el señor lo dice, si es así, que es un parcelamiento agrícola, definitivamente no era una calle pública, para que eso pasara a calle pública, tiene que haber en ese caso un documento, donde se acepte como calle pública. El tema está en que se pueda ver por costumbre, digamos, la hayan convertido en una calle pública, sin que fuera así, hay temas importantes, por ejemplo. Si hay presencia del ICE, si el ICE hizo inversión, hizo cosas, eso podría ser un precedente que sea calle pública, porque el ICE no invierte en lugares que no sean calles públicas, entonces por ahí, y el AyA también. 2.19. Regidor Patricio González, lo que ellos dicen es que ellos lo pagaron. 2.20. Alcalde Giovanni Madrigal, eso dice él, pero el otro dice que no, que el ICE si hizo, ahí si habría que empezar a ver y hacer esa revisión. Porque se supone que tiene que haber un acuerdo, y en ese caso el más interesado en ese acuerdo debe ser Charli, es el más interesado, porque él estaba en la Asociación, entonces debería existir. 2.21. Regidor Patricio González, esa calle, cuentan los Abuelos que salía a Hacienda Vieja, esa calle inclusive, digamos la principal del pueblo para ir a Orotina, había una Barca que cruzaba el Río para que la gente de Turrubares fuera a Orotina, por el Alumbre. Todo eso estaba sembrado de papaya hace muchos años, era de un señor Vargas. 2.22. Alcalde Giovanni Madrigal, entonces podría ser que esa calle, porque ahí se habla de tres calles, podría ser que una sea diferente a las otras dos, en este caso, hay que ir a hacer una revisión exhaustiva y en los inventarios, y todo, el mismo MOPT, y la Municipalidad para llegar a una verdad real, porque hasta ahorita se está tomando como calle pública, porque así estaba, no hay portón, está codificado, inclusive, el MOPT está dando recurso para arreglarla. 2.23. Sr. Presidente Mario Chavarría, traslada el documento a Comisión de Asuntos Jurídicos.
 Capítulo No.4. Lectura y aprobación del Acta
 Artículo No.1. Es leída, discutida y aprobada el acta de Sesión Ordinaria No.19-2018, por los regidores Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias.
 Capítulo No.5. Lectura de Correspondencia
 Notas de: 1. Sr.Fernando López, FONATEL, Asunto: Audiencia Fonatel. 1.1. Sr. Presidente Mario Chavarría, se le concede audiencia en sesión extraordinaria, el viernes 11 de mayo a las 4:30 p.m. 2. Asamblea Legislativa Comisión permanente de Asuntos Municipales, Asunto: Consulta texto sustitutivo, Exp. 19.465. “Contratos de Gestión Local”. 3. JICA, Programa de Co-creación de Conocimientos, (Enfoque Grupal y Regional) Tecnología de Tratamiento de Aguas Residuales. 3.1. Se traslada a Comisión de Ambiente. 4. Alcalde Giovanni Madrigal, presenta Oficio MT-ALC-03-096-18, Informe de Ejecución Presupuestaria al Primer Trimestre del 2018, dirigido al Lic. Aldemar Arguello Segura, Gerente Área de Desarrollo Local, CGR.
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 5. Municipalidad de Moravia, Marisol Calvo Sánchez, Oficio SCMM-225-04-2018, Ref: Acuerdo No.1053-2018. 6. Lic. Jorge Agüero, Oficio MT-CM-03-031-218, Asunto: Propuesta de la Tasa del Servicio Municipal de mantenimiento de parques y zonas verdes. 6.1. Alcalde Giovanni Madrigal, hay que reglamentar, y empezar a cobrar hasta que haya parques, no vamos a empezar cobrar ya, la idea es que en los próximos tres meses, nos queda el último Distrito que falta, es San Luis. 7.Lic Jesús López, Proveedor Municipal oficio MT-PROV-03-047-2018, hace entrega para autorización de pago Factura 7828 de la Empresa Constructora Hermanos Brenes, por un monto de 19.000.000.00, correspondiente a la Contratación Directa 2017 CD -000064-PMT, denominado ”Mejoramiento de Superficie de Ruedo y Sistemas de Drenaje del camino 1-16-042, en el Distrito San Juan de Mata. 8. Compañía de Galletas Pozuelo, DCR, S.A, representada por el Sr. Juan Felipe Macia González, solicita licencia para Comercialización y Distribuidora de Productos alimenticios en todo el Cantón. 9. Compañía Agrícola Industrial La Lucía, S.A, representada por la Sra.Yerlin Quirós Valverde, solicita licencia para expendio de bebidas con contenido alcohólico, al detalle en envase cerrado para llevar, a ubicar en Minisúper Montelimar, frente a la plaza de deportes. 10. Sr. Liz Damur Hernández Jiménez, solicita patente para venta de repuestos, a ubicar en el local Moto Repuestos Tulín, costado sur de la plaza de San Antonio. 11. Sr.Irenio Rafael González Herrera, solicita patente para Soda, Venta de comidas rápidas para llevar, a ubicar en el Local Minisúper y Soda Las Palmas, costado oeste de la Escuela de Lagunas de Turrubares. 12. Patronato Nacional de la Infancia, Dra. Ana Teresa León Sáenz, Oficio PANI-PE-OF-0659-2018.Asunto; Fecha de liquidación de los recursos de los proyectos, con las Municipalidades. 13. Licda.Karen Abarca González, presidenta Asociación San José, Padre de la Divina Providencia, solicita audiencia en una sesión para tratar asuntos de interés en Beneficio del Adulto Mayor. 13.1. Se les concede audiencia en la sesión ordinaria del próximo miércoles 02 de mayo del 2018, a las 5.40, p.m. 14. Ministerio de Salud, Director Dr. Juan Miguel Cerdas, respondiendo el correo, Ref: Brote de Zancudo en San Pablo y comunidades aledañas, informa que en un plazo no mayor a 7 días enviará funcionarios para que realicen inspección. 15. Sras. Carolina Monge Rivas, Lilliam Narváez, vecinas de la Ciudadela Delicias Dos, arriba, en San Pablo de Turrubares, solicitan ayuda para reparar servidumbre de acceso, que afecta las 7 viviendas que se ubican en ese sector, donde viven adultos mayores y niños discapacitados. 16. Sr. Silviano Morales, presenta documento, Ref: Solicita, 1. Cierre del Balneario Verde Malakita, 2. Acuerdo del Concejo donde se declara la calle Bajo La Lumbre, Pública. 17. Alcalde Giovanni Madrigal, presenta Modificación Presupuestaria No.05-2018.
 Capítulo No.6. Asuntos Varios
 Artículo No.1.Sindico Mario Campos, la pregunta mía es si Verde Malakita tiene algún permiso o no tiene. 1.1. Regidor Patricio González, eso es lo que estábamos comentando.
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 1.2. Sindico Mario Campos, o sea, está operando sin nada, porque supongo que si la Municipalidad, o el Concejo no sabe, eso quiere decir que no tiene patente no tiene nada. 1.3. Alcalde Giovanni Madrigal, si es un caso conocido, es un caso que ellos lo están normando, lo están poniendo en regla, estaban revisando si es viable, que jurídicamente sea viable la patente de ellos, como también tienen el caso de Fernando Guillén, operan a la libre y el tema éste de las leyes que yo siempre he criticado, las leyes están hechas para afectar, o de alguna manera, al que está a derecho, porque al final usted va y lo que dicen , es estoy en mi casa , y nosotros no tenemos una posibilidad para poder hacer un allanamiento, no tenemos esa potestad, la ley no nos da. 1.4. Presidente Mario Chavarría y el Ministerio de Salud, lo puede hacer? 1.5. Alcalde Giovanni Madrigal, el Ministerio de Salud tiene algunas competencias, de hecho que a ellos les toca esa parte, y es un trabajo conjunto que habría que hacer, Fiscalía Ministerio de Salud, pero no solo la Municipalidad, para controlar eso, porque nosotros, a quién se le aplican las leyes a los que tienen patente, porque al que tiene patente se le clausura, pero al que no tiene, que se le clausura. Ya ellos fueron ya visitaron, ellos tienen un informe de la actividad económica, ya de ahí para acá, yo hace días para acá no he revisado ese caso, pero efectivamente ellos fueron y había una actividad económica, que deben sufragar y ponerlo a derecho, igual, si no se ponen a derecho hay que iniciar un proceso, para ver qué pasa, si hay que demoler, que es un proceso que no es de hoy para mañana, son temas bien complicados. Vean ese Centro allá Casa Bettel, lo mismo opera, fuimos con el IAFA con Salud, no hemos podido que saquen la gente, nosotros no tenemos herramientas jurídicas, para actuar, ni Salud va, entonces es un tema bien complicado esto no es sencillo, no es una tarea sencilla, a nosotros como Municipalidad, saben que es lo que nos interesa, que si cumplen con requisitos, se pongan a derecho, y aporten y generen actividad económica, porqué, porque al final pagan impuestos, al final generan empleo y al final una serie de cosas que se tienen que dar, pero igual esa generación de empleo es gente que debería estar en la Caja inscrita. Entonces hay una serie de situaciones que no se cumplen, y que las leyes de nosotros no se aplican de manera igual para todos, que es un problema que tenemos en este País. 1.6. Síndico Mario Campos, lo que yo creo es que ahí los que van a tener la decisión y el mando son los vecinos, la organización que disponga, porque como van a venir 40 personas a decir, este señor está invadiendo. 1.7. Alcalde Giovanni Madrigal, igual Mario, hay puntos que hay que revisar, yo al señor no le dije nada, porque podría ser que la ley, yo ahorita no conozco la ley de Fraccionamiento Agrícola, pero si es un fraccionamiento agrícola como van a tener casas con piscinas y yo le puedo decir que les vamos a ir a demoler las piscinas, porque están ilegales, si la ley no faculta para un Balneario probablemente tampoco pueden tener piscinas porque son parcelamiento agrícolas como dice él, entonces aquí es muy fácil venir y hablar, pero podría ser que ese señor, esas Quintas no estén a derecho tampoco, entonces aquí yo no puedo ahorita referirme hasta no ver la situación jurídica acá, entonces es un tema que se las trae y que hay que revisarlo por supuesto, con detenimiento, primero hay que revisar, si todas esas quintas pagaron permisos constructivos, si esas piscinas están avaluadas, si están contribuyendo con Bienes inmuebles, revisar todo, ver si están cumpliendo, es una tarea que tenemos que hacer nosotros, que no hemos venido haciendo. 1.8. Sindico Mario Campos, lo importante es que estén a derecho porque son recursos que viene a la Municipalidad. Que se haga ese trabajo lo más rápido que se pueda.
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 1.9. Alcalde Giovanni Madrigal, hay que revisar quienes están y quienes no, a derecho, para ver quién tiene la razón en eso. Artículo No.2. Regidora Ana Ivonne Santamaría, para informarles que hoy estuve viendo el tema del Auditor, se está revisando porque hay un reglamento de la Municipalidad de Turrubares que tiene que ver específicamente con el nombramiento del Auditor, pero la recomendación de la Contraloría era que se revisara, que estuviera totalmente apegado a la legalidad, entonces al haber esa observación, don Henry está haciendo la revisión, entonces hoy estuvimos revisando, pero nos solicitó más tiempo para terminar, porque no es algo pequeño, se toma su tiempo y es algo delicado, para que sepan que se está trabajando en el tema del nombramiento del auditor, en la Comisión. Artículo No.3.Regidor Patricio González, para preguntarle a Giovanni si no ha habido algún avance con la ruta 707, ya no se puede pasar ahí, es increíble cómo está ese camino. 3.1.Alcalde Giovanni Madrigal, la licitación está en proceso, cierra la primer semana de mayo la recepción de ofertas para el arreglo, hasta ahorita, en realidad no, más bien el MOPT, inclusive, yo tengo entendido que tiene parados los trabajos sobre esas mismas rutas que venía haciendo, del lado más allá de Atenas, entonces nosotros ahorita no vamos a tocar mas el tema con el MOPT, vamos a esperar el cambio de mando del Gobierno, del Ministro, para retomarlo a ver si hay algún tipo de voluntad política y ganas de hacer las cosas, la realidad ya ahorita uno llega a un punto que se desgata y con Rodolfo no hubo forma por ningún lado. 3.2. Regidor Patricio González, Rodolfo sigue ahí en la Dirección de Alajuela? 3.3.Alcalde Giovanni Madrigal, Rodolfo está ahí y está en San José y está en todo lado y no hay forma de que nos ayude, entonces nosotros lo que estamos esperando es el cambio de Gobierno, el cambio de Ministro y sobre todo las Directrices de Obra Pública para ver que es lo que van a hacer, también Ariel que está por ahí, que tampoco nos ha colaborado en nada, entonces vamos a esperar después del 8 de mayo que ya estén las autoridades, para retomarlas con ellos para ver si hay algún tipo de voluntad, sino yo creo que vamos a tener nosotros como vecinos, recoger plata y pagar una maquinaria y arreglarla, yo ahora hablé con el Alcalde de Atenas, tampoco es obligación de él. 3.4. Regidor Patricio González, Luis el otro día dijo algo sobre ese asunto, yo le escribí al Alcalde de Atenas tampoco me contestó. 3.5. Alcalde Giovanni Madrigal, yo el otro día hablé con él y me dijo, sí voy a ver, pero la verdad es que hay que estar rogando, no deberíamos de estar en eso, la verdad nosotros estamos muy esperanzados que con el nuevo Ministro estamos trabajando ahí en unos convenios, entonces la idea es desde las Municipalidades ayudarle al MOPT a hacer el trabajo, que el MOPT no hace, en realidad uno ve aquí hay un MOPT, y uno no ve que el MOPT haga un trabajo especifico sobre la Red Nacional, en realidad esa está abandonada, el MOPT no ha hecho nada, desde que yo tengo memoria el MOPT no ha entrado a hacerle nada a la 707, nunca, y el MOPT acá en Turrubares, yo no he visto que haya hecho un trabajo que valga la pena, tampoco, digamos, la 319 nunca se ha hecho nada que sirva y no me deja mentir la gente de San Francisco, si el MOPT les ha arreglado la calle algún día, no le han hecho nada nunca. Allá en Carara, con la emergencia estuvieron quitando derrumbes, y la Comisión casi que como no contrató maquinaria, CONAVI mandó el equipo, sin embargo, hoy por hoy el MOPT es una Institución nula en el Cantón de nosotros , nos sé si es en todos los Cantones, pero para nosotros el MOPT no existe, y CONAVI solo hace trabajos buenos sobre las rutas de asfalto, nada más, entonces también no tenemos a CONAVI haciendo trabajos buenos sobre las rutas de lastre y la última vez fue hace más de dos años que se lastraron algunos caminos, la 319, por lo menos en el
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 norte, en el sur no fueron lastrados tampoco, entonces tenemos un abandono grande, nosotros estamos muy esperanzados, ya planteamos con Municipalidades, no nosotros, sino como grupo de Alcaldes, la iniciativa ya de firmar unos convenios con el MOPT y el CONAVI, para nosotros cuando el MOPT no sirve, el CONAVI no sirve, ir, y no estar uno pensando que me denuncian, que no me denuncian porque también eso es otra, uno de buena gente, con buena intención va y repara algo y siempre anda alguien viendo a ver como lo denuncian a uno. Entonces ya estamos trabajando en eso, desde antes de que llegue, ya hay muy buen ambiente con las autoridades de Gobierno y la Primera Dama y se van a conformar la comisión, con dos Alcaldes, van a participar en una Comisión Presidencial, que va a estar de lleno con las Municipalidades, con el Gobierno y desde Casa Presidencial, se va a buscar tener esa cercanía, para poder apoyar a los Gobiernos Locales, que al igual que nosotros, muchas Municipalidades pasan lo mismo, o están peor que nosotros, en ese tema del MOPT. Artículo No.4. Regidor Patricio González, viendo ese tema del parque de acá de San Pablo que en teoría, Erik el topógrafo lo estaba llevando, él dijo que iba a segregar los tres lotes que la Curia Metropolitana dijo, cómo está eso. 4.1. Alcalde Giovanni Madrigal, él ya los había metido, hay que preguntarle si ya salió, ya están en el Catastro de hecho, porque necesitamos hacer una gestión de nuevo con aquella señora. Artículo No.5. Regidora Dinia Pérez, con respecto a la ruta 707, nosotros como Concejo no podemos sacar una audiencia con el Concejo de Atenas, para que nos apoyen ahí, usted dice que el Alcalde ya se está quitando de lo que dijo, podemos conversar con el Concejo para ver si nos colaboran. 5.1. Alcalde Giovanni Madrigal, si nos vamos al aspecto legal el Alcalde lo que va a decir es que es una Ruta Nacional, 5.2. Regidor Patricio González, es un tema más de cooperación, la última vez que fuimos y con toda la negativa del CONAVI, el Concejo de Atenas y el Alcalde ayudaron a bajar eso, y hacer ese espacio, sino no habría paso, pero sí hubo algo. 5.3. Alcalde Giovanni Madrigal, aprovechando la emergencia, porque si no hubiera sido por ellos, propiamente el hundimiento digamos, no se hubiera logrado y al final para abajo nosotros con la Empresa Sánchez Carvajal, que nos ayudó, se arreglo, ya pasaron tres o cuatro meses, normalmente esas calles de lastrado o de perfilado, lo que duran es eso, tres meses buenas. 5.4. Regidor Patricio González, la idea sería buscar algún tipo de cooperación, para darle algún tipo de mantenimiento, mientras sale eso del MOPT, la idea de Dinia es buena, no sé si eso lo podríamos valorar, hacer una moción y buscar la ayuda. 5.6. Alcalde Giovanni Madrigal, mandar un acuerdo, pidiéndole apoyo en este caso, de cooperación como Municipalidad. 5.7. Regidora Dinia Pérez, que nos den una audiencia para ir a una sesión del Concejo Municipal. Artículo No.6. Regidora Ana Ivonne Santamaría, no le ha llegado nada de las partidas de allá, de Paso Agres, de la Escuela, Johnny me dijo que ya había pasado, las que ya estaban aprobadas, ellos tenían que hacerle una carta al Alcalde, ahorita estamos sin Asociación. 3.1. Alcalde Giovanni Madrigal, el Concejo de Distrito es quién tiene que hacerlo, sino, lo hacemos acá en el Concejo, pero no me han mandado nada.
 Capítulo No.7. Mociones Artículo No.1. Considerando: Lic. Silviano Morales Salazar, presidente Asociación Quintas Monterrey, solicita cierre de Balneario Público “Verde Malakita” y solicita copia de acuerdo del
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 Concejo y sus alcances, sobre la declaratoria de camino público donde se encuentra nuestras propiedades. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: trasladar el oficio del Sr. Silviano Morales Salazar, para la Comisión de Asuntos Jurídicos y a la Comisión de Gobierno y Administración, para su respectivo análisis. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.2.Considerando: Solicitud del señor Liz Damur Hernández Jiménez céd 1-1446-00-45, para patente venta de Repuestos Automotrices, Moto Repuestos Tulín. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Otorgar patente Comercial al señor Liz Damur Hernández Jiménez, denominada venta de Repuestos Automotrices, Moto Repuestos Tulín, ubicado en San Antonio de Turrubares, costado sur de la Plaza de Deportes. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.3. Considerando: Solicitud de Licencia Comercial de Compañía Agrícola Industrial la Lucía S.A, del Minisúper Montelimar ubicada al costado oeste de la Plaza de Deportes, de Montelimar Carara Turrubares, Licencia para expendio de bebidas con contenido Alcohólico al detalle, en embase cerrado para llevar. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Aprobar solicitud de Licencia Comercial de la Compañía Agrícola Industrial Santa Lucía, del Minisúper Montelimar, de Licencia de Bebidas con contenido alcohólico al detalle en embase cerrado para llevar. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.4.Considerando: Que la Compañía de Galletas Pozuelo DCR.S.A, que distribuye y comercializa en todo el Cantón, solicita Licencia Comercial. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Aprobar Licencia Comercial de Galletas Pozuelo DCR. S.A, y que se inicie su cobro a partir del IV Trimestre del año 2017. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.5.Considerando: Solicitud del señor Irenio Rafael González Herrera, céd.2-0452-0174, para patente Comercial Soda Las Palmas. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Otorgar Patente Comercial al señor Irenio Rafael González Herrera, céd.2-0452-0174,Venta de comidas rápidas para llevar, nombre comercial del negocio Minisúper y Soda Las Palmas, ubicado en Lagunas de Turrubares, costado este de la Escuela. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado.
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 Artículo No.6. Considerando: Nota enviada por FONATEL, Guillermo López, asesor, solicitando audiencia para exponer acerca del proyecto, Espacios Conectados. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Otorgar audiencia al Señor Guillermo López Asesor de FONATEL, en una Sesion Extraordinaria el día viernes 11 de mayo a las 4.30 p.m en el Salón de sesiones de dicho Municipio. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.7. Considerando: Que en Oficio #04867 de la Contraloría General de la República, solicitó que se informara sobre las gestiones realizadas para el nombramiento del Auditor Interno. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Enviar Oficio de respuesta, a la Contraloría General de la República , donde se detalle cronológicamente las gestiones realizadas por este Concejo Municipal, debido a que por error se omitió enviar la respuesta del Concejo, debido a que la Administración contestó. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.8.Considerando: La situación crítica de la Ruta 707 en el Territorio de Atenas, sector Puente Río Grande Quebradas, ya que esta ruta es la de principal acceso a la Cabecera de Turrubares, Distritos San Pablo y San Pedro. Por lo tanto, los regidores firmantes, acogemos la moción presentada, recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo y que se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Solicitar audiencia en la Sesion Ordinaria del Concejo para exponer el caso y buscar apoyo con la Administración Municipal, el MOPT Región Alajuela y el CONAVI. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.9. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Al ser las quince horas y treinta minutos del veinticuatro de abril 2017, y estando presentes los siguientes miembros de la Comisión de Hacienda; Patrick González Quiros y Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, procede a conocer y analizar solicitud de la Administración, sobre aprobación de Tarifas del Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes. Considerando
 • Que la Administración Municipal, solicitó a esta comisión analizar el estudio de
 tarifario para el Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes.
 • Que el Código Municipal en su artículo 74, indica que “Por los servicios que preste, la
 municipalidad cobrará tasas y precios que se fijarán tomando en consideración su
 costo más un diez por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos. Una vez fijados,
 entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta”.
 • Que en nuestro Municipio, los usuarios deberán pagar por los servicios que se
 prestan, para la Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes.
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 • Que la determinación del hecho generador, es la condición de propietario de finca
 inscrita en el Cantón de Turrubares, dado el potencial disfrute de los sitios públicos
 destinados a Parques y Zonas Verdes en cada Distrito.
 • Que la Municipalidad está autorizada a establecer el modelo tarifario, siempre que
 este incluya los costos, así como las inversiones futuras necesarias para lograr una
 gestión integral del servicio de mantenimiento de parques y zonas verdes, más un
 diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo.
 • Que la ley faculta a la municipalidad para establecer sistemas de tarifas
 diferenciadas, por distrito de manera que las personas usuarias, participen
 activamente en su mantenimiento.
 • Que los montos de las tasas se fijarán tomando en consideración el costo efectivo de
 lo invertido por la municipalidad para mantener cada uno de los servicios urbanos.
 Dicho monto se incrementará en un diez por ciento (10%) de utilidad para su
 desarrollo; tal suma se cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del
 distrito, según el valor de la propiedad.
 • Que la municipalidad calculará cada tasa en forma anual y las cobrará en tractos
 trimestrales sobre saldo vencido, siendo que la municipalidad está autorizada para
 emanar el reglamento correspondiente, que norme en qué forma se procederá para
 organizar y cobrar cada tasa.
 • Que la información relacionada con el número de usuarios por distrito, se establece
 con vista en la base de datos del catastro municipal.
 • Que para la determinación de los usuarios se estableció los siguientes criterios de
 selección: a) Se excluyen los registros que identifican derechos sobre finca; b) Se
 incluyen únicamente los registros que identifican propietarios de pleno derecho.
 • Que se conoció el estudio tarifario presentado por el Contador Municipal, en el cual
 se recomiendo lo siguiente:
 - Se debe emitir el reglamento municipal interno, para regular lo respectivo al
 nuevo servicio.
 - Es conveniente que se realice una revisión periódica de las tasas que cobra
 por prestar los servicios al menos cada año, con el objetivo de mantener los
 montos más acordes a los costos de operación y la vez de reducir el déficit
 actual.
 - Deberá mantenerse una vigilancia constante sobre el estado de
 actualización del catastro municipal, ya que de él depende el que se tome en
 cuenta a todas las unidades de ocupación que efectivamente reciban los
 servicios, y por lo tanto se haga distribución más justa de los costos.
 - De igual manera, se debe dar mayor control y manejo al pendiente de cobro
 de este servicio municipal.
 - La Administración debe estar vigilante del fiel cumplimiento del contrato,
 dar trámite rápido a las quejas y buscar mejoras al servicio público. Así
 también, estar atentos a los vencimientos de las obligaciones contraídas.
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 - Las contrataciones del mantenimiento, podrían realizarse siempre de forma
 separada, caso contrario provoca un mayor costo y una mayor tarifa
 resultante.
 Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo:
 Autorizar el modelo tarifario recomendado por la Administración Municipal, para el
 Servicio de Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes, aplicable
 a todo el cantón con una tarifa anual de Ȼ2,457.00 colones. La Administración deberá
 aplicar las recomendaciones indicadas en el Estudio Tarifario. Que se dispense del
 trámite de Comisión y se someta a segunda votación como Acuerdo Firme.
 Mocion:
 Considerando:
 • Que la Administración Municipal, presentó a la Comisión de Hacienda el estudio de tarifario para el Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes, para su dictamen.
 • Que el Código Municipal en su artículo 74, indica que “Por los servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios que se fijarán tomando en consideración su costo más un diez por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos. Una vez fijados, entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta”.
 • Que en nuestro Municipio, los usuarios deberán pagar por los servicios que se prestan, para la Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes.
 • Que la determinación del hecho generador, es la condición de propietario de finca inscrita en el Cantón de Turrubares, dado el potencial disfrute de los sitios públicos destinados a Parques y Zonas Verdes en cada Distrito.
 • Que la Municipalidad está autorizada a establecer el modelo tarifario, siempre que este incluya los costos, así como las inversiones futuras necesarias para lograr una gestión integral del servicio de mantenimiento de parques y zonas verdes, más un diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo.
 • Que la ley faculta a la municipalidad para establecer sistemas de tarifas diferenciadas, por distrito de manera que las personas usuarias, participen activamente en su mantenimiento.
 • Que los montos de las tasas se fijarán tomando en consideración el costo efectivo de lo invertido por la municipalidad para mantener cada uno de los servicios urbanos. Dicho monto se incrementará en un diez por ciento (10%) de utilidad para su desarrollo; tal suma se cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad.
 • Que la municipalidad calculará cada tasa en forma anual y las cobrará en tractos trimestrales sobre saldo vencido, siendo que la municipalidad está autorizada para emanar el reglamento correspondiente, que norme en qué forma se procederá para organizar y cobrar cada tasa.
 • Que la información relacionada con el número de usuarios por distrito, se establece con vista en la base de datos del catastro municipal.
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 • Que para la determinación de los usuarios se estableció los siguientes criterios de selección: a) Se excluyen los registros que identifican derechos sobre finca; b) Se incluyen únicamente los registros que identifican propietarios de pleno derecho.
 • Que se conoció el estudio tarifario presentado por el Contador Municipal, en el cual se recomiendo lo siguiente:
 - Se debe emitir el reglamento municipal interno, para regular lo respectivo al nuevo servicio. - Es conveniente que se realice una revisión periódica de las tasas que cobra por prestar los servicios al menos cada año, con el objetivo de mantener los montos más acordes a los costos de operación y la vez de reducir el déficit actual. - Deberá mantenerse una vigilancia constante sobre el estado de actualización del catastro municipal, ya que de él depende el que se tome en cuenta a todas las unidades de ocupación que efectivamente reciban los servicios, y por lo tanto se haga distribución más justa de los costos. - De igual manera, se debe dar mayor control y manejo al pendiente de cobro de este servicio municipal. - La Administración debe estar vigilante del fiel cumplimiento del contrato, dar trámite rápido a las quejas y buscar mejoras al servicio público. Así también, estar atentos a los vencimientos de las obligaciones contraídas. - Las contrataciones del mantenimiento, podrían realizarse siempre de forma separada, caso contrario provoca un mayor costo y una mayor tarifa resultante.
 Por lo tanto, el Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo: Autorizar el modelo tarifario recomendado por la Administración Municipal, para el Servicio de Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes, aplicable a todo el Cantón con una tarifa anual de Ȼ2,457.00 colones. La Administración deberá aplicar las recomendaciones indicadas en el Estudio Tarifario. Que se dispense del trámite de Comisión y se someta a segunda votación como Acuerdo Firme. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.10. Moción presentada por: Alcaldía Municipal
 Considerando: 1.Que la Alcaldía Municipal, presentó a este Concejo Municipal Modificación Presupuestaria N°05-2018, por un monto de ₡18, 260,300.00para su conocimiento y aprobación. 2.Que esta Modificación es conforme con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento para la formulación, aprobación y ejecución de modificaciones presupuestarias, publicado en la Gaceta Alcance N°258 del 14 de noviembre del 2016 y sus reformas publicadas en la Gaceta N°121 del 27 de junio de 2017. 3.Que la incorporación de esta modificación, no produce variaciones al Plan Anual Operativo, si no que se refuerzan los objetivos planteados en los Programas y Partidas esbozados, que en su oportunidad fueron aprobados por este Concejo Municipal. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada por la Administración y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo:Se aprueba los cambios propuestos en la modificación presupuestaria 05-2018, tal como la presentó la administración. Se dispensa de trámite de comisión la Modificación Presupuestaria 05-2018, por un monto de ₡18, 260,300.00, San Pablo 25 de abril de 2018.Moción aprobada por los regidores,
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 Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado.
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 Artículo No.11.Considerando:
 -Que el Concejo Municipal aprobó Contratación Directa 2017CD-000064-PMT, que es “Mejoramiento de superficie de ruedo y sistemas de drenajes del camino 1-16-042 el cual se ubica en el Cantón de Turrubares Distrito San Juan de Mata. -Que la contratación se adjudicó por un monto de ₡19, 000,000.00colones. -Que la Ingeniera Alejandra Hernández Hidalgo, presentó informe de aceptación y evaluación técnica del trabajo contratado, recomendando el pago de la factura, según oficio MT-UTGV-03-261-2018.-Que conforme al Reglamento de Pagos de esta Municipalidad, se requiere autorizar por parte del Concejo Municipal, el egreso correspondiente al pago de las facturas en trámite N°7828 por un total de ₡19, 000,000.00.Por lo anterior este Concejo Municipal acuerda: Autorizar el pago de la factura 7828, de la Empresa Constructora Hermanos Brenes S.A. por el monto de ₡19, 000,000.00 de colones. Que se dispense de trámite de comisión y se somete a segunda votación para Acuerdo firme. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Se somete a segunda votación, acuerdo definitivamente aprobado.
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 Artículo No.12. DICTAMEN AFIRMATIVO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Al ser las catorce horas y treinta minutos del veinticuatro de abril 2017, y estando presentes los siguientes miembros de la Comisión de Hacienda; Patrick González Quiros y Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría, se procede a conocer y analizar solicitud de la Administración, sobre la aprobación del Presupuesto Extraordinario 01-2018. Considerando: 1.Que la Alcaldía Municipal, presentó a este Concejo Municipal Proyecto de Presupuesto N°01-2018, por un monto de ₡302.082.755.17 (trescientos dos millones, ochenta y dos mil setecientos cincuenta y cinco 17/100) para su conocimiento y aprobación. 2.Que la incorporación de este Presupuesto, no produce variaciones al Plan Anual Operativo, si no que se refuerzan los objetivos planteados en los Programas y Partidas esbozados, que en su oportunidad fueron aprobados por este Concejo Municipal. 3.Que “los recursos que se financian en el Presupuesto Extraordinario No.1-2018 corresponden a parte del superávit específico por la suma de Ȼ295,654,678.77, dichos recursos están incluidos en la liquidación presupuestaria del año 2017, la cual fue aprobada por el Concejo Municipal de Turrubares en la sesión extraordinaria 08-2018, asimismo, se incluye los recursos del Concejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, por la suma de Ȼ3.370.689.73; también recursos por Ȼ2,697,386.67 relativos a proyección de Ingreso de Servicios de mantenimiento de Parques; ambos no ha ingresado a la fecha a las arcas municipales, según se indica en la Certificación de la tesorera municipal, adjunta al Presupuesto”. 4. Que este Presupuesto se realizó conforme con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento para la formulación, aprobación y ejecución de modificaciones presupuestarias, publicado en la Gaceta Alcance N°258 del 14 de noviembre del 2016 y sus reformas publicadas en la Gaceta N°121 del 27 de junio de 2017. Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N0.01-2018, tal como lo presentó la administración por un monto de ₡302.082.755.17 (trescientos dos millones, ochenta y dos mil setecientos cincuenta y cinco 17/100). San Pablo, 24 de abril de 2018. Moción presentada por: Alcaldía Municipal Considerando: 1. Que la Alcaldía Municipal, presentó a este Concejo Municipal Proyecto de PresupuestoN°01-2018, por un monto de ₡302.082.755.17 (trescientos dos millones, ochenta y dos mil setecientos cincuenta y cinco 17/100) para su conocimiento y aprobación. 2. Que la Comisión de Hacienda, emitió dictamen favorable del Proyecto de Presupuesto N°01-2018. 3. Que la incorporación de este Presupuesto, no produce variaciones al Plan Anual Operativo, si no que se refuerzan los objetivos planteados en los Programas y Partidas esbozados, que en su oportunidad fueron aprobados por este Concejo Municipal. 4.Que “los recursos que se financian en el Presupuesto Extraordinario No.01-2018 corresponden a parte del superávit específico por la suma de Ȼ295,654,678.77, dichos recursos están incluidos en la liquidación presupuestaria del año 2017, la cual fue aprobada por el Concejo Municipal de Turrubares en la sesión extraordinaria 08-2018, asimismo, se incluye los recursos del Concejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, por la suma de Ȼ3.370.689.73; también
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 recursos por Ȼ2,697,386.67 relativos a proyección de Ingreso de Servicios de mantenimiento de Parques; ambos no ha ingresado a la fecha a las arcas municipales, según se indica en la Certificación de la tesorera municipal, adjunta al Presupuesto”. 5. Que este Presupuesto se realizó conforme con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento para la formulación, aprobación y ejecución de modificaciones presupuestarias, publicado en la Gaceta Alcance N°258 del 14 de noviembre del 2016 y sus reformas publicadas en la Gaceta N°121 del 27 de junio de 2017. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada por la Administración y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo: Se aprueba el Presupuesto Extraordinario N0.01-2018, tal como lo presentó la administración por un monto de₡302.082.755.17 (trescientos dos millones, ochenta y dos mil setecientos cincuenta y cinco 17/100). San Pablo, 24 de Abril de 2018. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González Quirós, Ana Jiménez Arias. Finaliza la sesión al ser las diecinueve horas, veinticinco minutos. ------------------------------------- ------------------------------------ PRESIDENTE SECRETARIA
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